
Aprovecha los premios y beneficios que trae tu Tarjeta Cencosud. 

“Llegó el momento de viajar” 

 
Términos y condiciones 

 

®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria 

Establecimiento Bancario. Campaña válida desde el 25 de febrero hasta el 20 de marzo del 2022. 

Ganaran los 119 clientes que más hayan sobrecumplido en porcentaje su meta más alta de 

facturación. Cada cliente tendrá 2 mestas. Los premios se repartirán así: i) Bono de $100.000 de 

Antójese Travel redimible en www.quantum.com.co a los 100 clientes que superen en mayor 

porcentaje su meta 1 y no lleguen a su meta 2. ii) Bono de $1.000.000 en Despegar.com redimible 

en www.despegar.com.co a los 19 clientes que superen en mayor porcentaje su meta 2. En caso de 

empate en el puesto 100 de la meta 1 o en el puesto 19 de la meta 2, se asignará el premio a quien 

haya cumplido primero su meta. Aplica para el portafolio de Tarjetas de Crédito Cencosud - 

Scotiabank Colpatria excepto Marca Privada. La tarjeta debe encontrarse al día y sin ningún tipo de 

bloqueo durante la vigencia de la campaña y al momento de realizar la entrega del premio. Se 

premia por las compras realizados con cada uno de los contratos de tarjeta de crédito que posea el 

cliente, no por la suma de las compras realizados entre todos los contratos de tarjetas que un mismo 

cliente inscrito posea. Aplica para todas las transacciones de compras nacionales e internacionales 

realizadas con las tarjetas de Crédito Cencosud en los establecimientos de comercio físicos y/o a 

través de internet dentro de la vigencia de la campaña. Las transacciones de avances en efectivo, 

compras de cartera y/o pago de impuestos no serán tenidas en cuenta para el cumplimiento de las 

condiciones. Los bonos serán enviados 15 días hábiles después de la finalización de la campaña al 

celular o correo electrónico que el cliente tenga registrado en Scotiabank Colpatria y tendrán una 

vigencia máxima de redención de 1 mes a partir de la comunicación realizada al posible ganador. Si 

el cliente no tiene sus datos de correo y teléfono actualizados en el banco no podrá acceder al 

premio. Cada cliente podrá ganar máximo 1 premio. Dando cumplimiento al literal e) del artículo 

631 del Estatuto Tributario, Scotiabank Colpatria informará a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN los premios y el dinero que se entregará en esta campaña a cada uno de los 

ganadores. Campaña válida únicamente para el destinatario de esta comunicación. Has recibido 

este email porque autorizaste a Scotiabank Colpatria el envío de comunicaciones con contenido 

comercial de conformidad con la política de tratamiento de datos. Las tarjetas de crédito Cencosud 

son operadas por Scotiabank Colpatria, entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Términos y condiciones del Cupón de Despegar.com: Cupón corresponde a la suma de UN MILLON 

DE PESOS COLOMBIANOS ($1.000.000 COP) y se hará efectivo sobre el valor final de las compras 

exclusivamente efectuadas a través del sitio web www.despegar.com.co, la aplicación móvil de 

despegar.com en Colombia o el call center de ventas de Despegar.com, en cualquier producto 

turístico disponible en cualquiera de los canales descritos. El valor del cupón se aplicará al valor final 

de la próxima compra de productos turísticos disponibles en www.despegar.com.co, la aplicación 



móvil de despegar.com, o el call center de ventas, a se verá reflejado durante el flujo de compra con 

el tope de descuento correspondiente. Si con el valor del cupón no se alcanzara a cubrir el 100% del 

valor de los impuestos del producto turístico, el consumidor deberá abonar con otro medio de pago 

dicho valor en su totalidad durante el flujo de compra. Solo aplica para compras efectuadas en su 

totalidad con tarjeta de crédito Cencosud. Lo invitamos a validar antes de presionar el botón 

comprar que el descuento correcto haya sido correctamente abonado a su transacción. Vigencia de 

uso del cupón: El cupón corresponde a un código alfanumérico que será enviado a la dirección de 

correo electrónico. Una vez recibido el cupón, éste podrá ser redimido hasta el 1 de mayo de 2022. 

Condiciones generales aplicables a todos los cupones: Se podrá redimir máximo un cupón por 

reserva y máximo un cupón por dispositivo móvil. En el caso de descuentos sobre tiquetes aéreos 

aplica únicamente para vuelos con origen Colombia. Aplica solamente para vuelos de solo ida (one 

way) y vuelos de ida y vuelta (round trip). No aplica para vuelos multidestino. Cupón redimible 

ingresado el código de descuento en el campo "¿Tienes un código de referencia?, que será visible 

en la parte inferior de la aplicación móvil cuando se seleccionen los medios de pago. En el sitio web 

debe ingresar el código recibido en el campo “Código de Referencia”, disponible antes de la 

finalización de la compra. Cupón de descuento aplicará sobre precio final de la transacción aplicado 

el tope de descuento informado. Cupón no acumulable con otras promociones, códigos, bonos de 

descuento o cupones. No transferible a terceros. No canjeable por dinero en efectivo. No 

reembolsable en caso de no uso o uso parcial, no admite devoluciones parciales. Lo invitamos a 

revisar con detalle las condiciones especiales aplicables a los servicios turísticos que adquirirá con 

despegar.com y que se informan en el sitio web www.despegar.com.co o en la aplicación móvil de 

DESPEGAR.COM. Cupón de descuento no aplica para redención en compras de alojamientos o 

productos turísticos bajo la modalidad "pago en destino”. Aplican términos de desistimiento y 

retracto de acuerdo con lo establecido en la ley 1480 de 2011 para productos no aéreos y en la 

Resolución 1375 de 2015 de la Aeronáutica Civil para productos aéreos. Para más información sobre 

el ejercicio del derecho de retracto consultar términos y condiciones aplicables en 

www.despegar.com.co o en la aplicación móvil de despegar.com. La Tarjeta de Crédito con la que 

se efectúe la compra no podrá presentar ningún tipo de bloqueo, debe encontrarse en estado 

NORMAL. Se advierte al turista que la explotación, la pornografía y el abuso sexual de menores de 

edad en el país son sancionados penal y administrativamente conforme a las leyes vigentes, artículo 

17 de la ley 679 de 2001 y adiciones en ley 1336 del 21 de Julio de 2009. Registro Nacional de 

Turismo No. 31460. 

 


